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INTRODUCCIÓN. 

Es sustentada_por la DOCTRINA ALE­
MANA. OTTO VON GIERKE, fue el 
que sustentó las bases de la TEORIA 
ORGANICA, sosteniendo que el Dere­
cho Público tiene por objeto establecer 
las condiciones mediante las cuales UN 
ACTO DE VOLUNTAD realizado por 
ciertos individuos debe ser considerado 

no ya como UNA SIMPLE MANIFES­
TACION DE ACTIVIDAD DE LOS 
MISMOS, sino como UNA MANIFES­
TACION DE VIDA DEL SER COLEC­
TIVO, siendo desarrolladas posterior­
mente en FRANCIA por MICHOUD y 
CARRE DE MALBERG. 

1 Frente a las diversas teorías. nace en ALEMANIA otra teoría más sutil y elegante. a la que se 
indina la doctrina dominante. Es la doctrina del ORGANO. Las personas jurídicas expresan 
su voluntad por 1nedio del ORGANO. Esta teoría del ORGANO JURIDICO fue construida 
por GIERKE en su obra DIE GENOSSENSCHAFTSTHEORIE UNO DIE DEUTSCHE 
RECHTSSPRECHUNG GIERKE ha dicho que el DERECHO CONSTITUCIONAL tiene 
por objeto establecer las condiciones mediante las cuales un acto de voluntad realizado por 
ciertos individuos debe ser considerado. no ya como una simple manifestación de la activi­
dad de dichos individuos. sino una manifestación de la vida del ser colectivo. 



Marco Antonio Cabrera Vásquez 

SOSTIENEN: 

Ante lo inaceptable de las TEORIAS 
DEL MANDATO Y DE LA REPRE­
SENTACION aparece la TEORIA DEL 
ORGANO, sosteniendo que las perso­
nas jurídicas EXPRESAN SU VOLUN­
TAD POR MEDIO DEL ORGANO. 

1. CONCEPTO DE ORGANO 

Etimológicamente, «ORGANO» provie­
ne del griego «ORGANON» y signifi­
ca: INSTRUMENTO, OBJETO. HE­
RRAMIENTA que sirve a fines y accio­
nes humanas. 

Los griegos utilizaban el ténnino OR­
GANON para designar los del cuerpo 
humano. Es pues, un término usado en 
BIOLOGIA, adoptado al DERECHO. 

JOSE ROBERTO DROMl 2 indica: 

«La expresión ORGANO no debe ser 
confundido con la concepción del orga­
nismo biológico, pues el vocablo ha sido 
acogido en las disciplinas jurídicas en 
sentido meramente metafórico, basándo­
se en su valor etimológico, 
ORGANO=INSTRUMENTO». 

EMILIO FERNANDEZ VASQUEZ 3 

afinna: 

«La expresión ÓRGANO no debe con­
fundirse con la concepción del ORGA­
NISMO BIOLOGICO. pues el vocablo 
ha tenido acceso a las disciplinasjurídi­
cas con un sentido meramente metafóri­
co. como figura literaria. motivado por 
su valor etimológico: Del griego ORGA­
NO. INSTRUMENTO». 

APARICIO MENDEZ:-4 manifiesta: 

«La palabra ORGANO penetró al DE­
RECHO por la misma vía que le dio 
aplicación en el campo de las ciencias 
naturales». 

La DOCTRINA dominante distingue el 
ORGANO en dos aspectos. así tenemos: 

JOSE ANTONIO TREVIJANO FOS5 

distingue: 

* UNO. OBJETIVO: Centro de com­
petencias, independientemente de las 
personas físicas que las ejercen. 

* OTRO, SUBJETIVO: Dichas perso­
nas físicas. 

2 DROMI, José Roberto. Instituciones de Derecho Administrativo. Editorial ASTREA Buenos 
Aires. 1978. Pág. 

3 FERNANDEZ VASQUEZ, Emilio. Obra Citada. Página 543. 
4 MENDEZ, Aparicio. LA TEORÍA DEL ORGANO. Montevideo. 1949. Página I O. 
5 GARCIA TREVIJANO FOS. José Antonio. PRINCIPIOS JURÍDICOS DE LA 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA. Madrid. 1957. Página 64-65. 
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APARICIO MENDEZ <, distingue: 

* UNO, EL ORGANO-ESTATI­
CAMENTE. considerado porción 
funcional nominal y definido: y 

* OTRO. ELORGANO-DINAMICA­
MENTE estudiado: Aquí aparece la 
persona física que le da vida. 

BENJAMIN VILLEGAS BASAVIL­
BASO 7 distingue: 

* UNO, ORGANO-INSTITUCION. es 
la consideración estática. 

* OTRO, ORGANO-INDIVIDUO. es 
la consideración dinámica 

MIGUEL MARIENHOFF 8 distingue: 

«En este orden de ideas, el vocablo 
«ORGANO» fue considerado en dos 
sentidos: 

* Para unos, por ORGANO debe en­
tenderse la PERSONA FISICA que 
realiza la función o cumple la activi­
dad administrativa, actuando y expre­
sando su voluntad por el ente; 

* Para otros el ORGANO se identifica 
con las REPARTICIONES PUBLI­
CAS que impliquen una detenninada 
esfera de competencia. Esto último 

traduce el concepto de «ORGANO 
INSTITUCION». del cual forman 
parte. y al cual pertenecen. las PER­
SONAS FÍSICAS encargadas de ac­
tuar y expresar su voluntad por el 
ente ... La doctrina dominante estima 
que el concepto de «ORGANO» debe 
comprender las dos nociones mencio­
nadas. o sea que no sólo debe enten­
derse por tal a las PERSONAS FISI­
C AS adscriptas a la función. sino tam­
bién a las reparticiones estatales que 
impliquen esferas de competencia ... » 

AGUSTIN GORDILLO'> distingue: 

* UNO. EL ORGANO JURIDICO: Cú­
mulo de funciones individualizadas. 
y. 

* OTRO. EL ORGANO FISICO: La o 
las personas humanas llamadas a 
ejercerlas. 

La DOCTRINA prevalente JUSPUBLI­
CISTA entiende que el concepto de OR­
GANO comprende ambos elementos: 

* EL GRUPO DE COMETIDOS Y FA­
CULTADES (la porción funcional). 

\
1 .. 

* LAS PERSONAS LLAMADAS A 
EJECUTARLAS. 

6 MENDEZ. Aparicio. Obra Citada. Página 38 y siguientes. 
7 VILLEGAS BASAVILBASO. Benjamín. DERECHO ADMINISTRATIVO. Tomo 11. Pág. 

530-539. 
8 MARIENHOFF. Miguel. TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Tomo l. Pág.493. 
9 GORDILLO. Agustín. TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Tomo 1-IX. Púg. l. 
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Por eJlo se distingue por un lado EL 
CARGO, y por otro el FUNCIONARIO 
o el AGENTE DEL ESTADO. 

PRECISIONES: 

Es necesario que precisemos lo 
siguiente: 

ELORGANO: 

* ES EL INSTRUMENTO JURIDICO 
DEACTUACION DE LAS COLEC­
TIVIDADES PERSONIFICADAS. 
Por él, éstas manifiestan su 
VOLUNTAD. 

* EL ORGANO INTEGRA LA PER­
SONA JURIDICA, pero no es per­
sona jurídica. Por consiguiente, el 
ORGANO NO ES SUJETO DE DE­
RECHO; fonna parte de la persona 
jurídica, por ello no se concibe ni 
puede existir un ORGANO AISLA­
DO, no integrado a una persona 
moral. 

* SI BIEN EL ORGANO NO ES SU­
JETO DE DERECHO, PORQUE 
NO ES PERSONA, sin embargo, po­
see potestades y facultades que le es­
tán atribuidas por el DERECHO PO­
SITIVO. Ahora bien, cuando la per­
sona jurídica posee un solo ORGA­
NO DE DECISION, el conjunto in­
dividua-lizado de potestades del OR­
GANO se confunde con el de la PER­
SONA a la cual pertenece dicho OR­
GANO. Ello obedece a que derechos 

* 

y c.kbercs e.Id ORGANO no están di­
fen:nciados del ente del cual fonna 
parte y su voluntad tampoco es dife­
renciabh: c.k la org.aniza<.:ión a la cual 
pertenecl.'. porquL' la voluntad a tra­
vés dt: é L L':xpresada. cs. en esa medi­
da. la voluntad c.k la ORGANIZA­
C (( >N MISi\tA. 

TAtvtPOCO puede confundirse el 
OH.GANO CON LA PERSONA O 
LAS PERSONAS l llJMANAS QUE 
LO DESEi\tPl:.ÑAN. Estos son sus 
titulares pc.:ro no se idc.:ntifican con el 
ORGANO. ya que éste tiene super­
manencia y una continuidad, de laque 
carcct:n sus titularc.:s. El FUNCIONA­
RIO Pl°JBl.lCO tamprn.:o queda ab­
sorbido total. l'lltcramcntc por el OR­
GANO. El Fl INClONARIO PÚBLI­
CO posee dos voluntades y se ubica 
en dos situacion;:s distintas según el 
modo de actuación: 

a) Su voluntad, en cuanto ciudada­
no~ y, sus derechos y deberes en 
cuanto FUNCIONARIO frente al 
ESTADO. 

b) LA VOLUNTAD ORGANICAEN 
CUANTO DESEMPEÑA LA 
COMPETENCIA ESTATAL. 

En el caso a), puede tener derechos 
contrapuestos con el ESTADO: Es un 
sujeto de derecho diferenciado del 
caso b ), está subsumido dentro del ór­
gano y como titular del mismo, no 
puede tener derechos y deberes con­
trapuestos al Estado~ posee compe-



tencia asignadas que desempeña en 
nombre del ORGANO. carece de per­
sonalidad jurídica porque el ORGA­
NO no la tjene; sólo sería la de la per­
sona a la cual el ORGANO 
PERTENECE. 

* Los DISTINTOS ORGANOS que in­
tegran una PERSONA JURIDICA 
entran en relación entre sí: Son las 
relaciones interorgánicas. 

* LOS ORGANOS INTEGRAN LA 
COLECTIVIDAD. por parte de la 
misma, están insitos en ella, sin ellos 
no podría accionar. ni aún se conce­
biría. EL ORGANO NACE CON­
JUNTAMENTE CON LA PERSO­
NA JURIDICA. 

Debo indicar que el ORGANO es el ins­
trumento jurídico de actuación de las 
COLECTIVIDADES, es decir, las PER­
SONAS JURIDICAS para adquirir la 
condición de tales, deben suponer la 
existencia de una COLECTIVIDAD que 
se halla constituida y organizada de 
manera que asegure en sí la unidad de 
voluntad, de potestad y de actividad. Es 
en el cumplimiento de esta condición 
donde reside la verdadera causa deter­
minante de la PERSONALIDAD JURI­
DICA. En tal mérito la COLECTIVI­
DAD se transfonna en un SER UNICO 
CAPAZ DE CONVERTIRSE EN SU­
JETO DE DERECHOS. Ahora bien, el 
OBJETO ESENCIAL de la CONSTI­
TUCION POLITICA es dar a la comu-

nidad nacional una ORGANIZACION 
que le pennita tener y expresar una vo­
luntad unificada. voluntad que no pue­
de ser sino la de los individuos. razón 
por la cual la CONSTITUCION deter­
minará qué personas tendrán el encargo 
de querer por cuenta dd ser colectivo. 

* EL ESTADO Y EL ORGANO. son 
una sola UNIDAD. 

* EL ESTADO NO PUEDE EXISTIR 
SINO POR MEDIO DE SUS 
ORGANOS. 

Se puede decir. entonces. que los AC­
TOS DE VOLUNTAD realizados por 
los miembros de una COLECTIVIDAD 
UNIFICADA y teniendo en vista un OB­
JETO UNITARIO de ésta. presentan un 
doble aspecto: 

* EN EL MUNDO FISICO. son actos 
de voluntad de los individuos; 

* EN EL MUNDO JURIDICO. son con­
siderados como actos de voluntad de 
las colectividades. es decir. el indivi­
duo encargado de QUERER se con­
vierte. desde el punto de vistajurídi­
co. en ORGANO DE VOLUNTAD 
DE LA COMUNIDAD. 

* EL ORGANO no es extraño para la 
COLECTIVIDAD ya que se relacio­
na dentro de ella y no fuera de ella. 
Es uno de sus miembros constituti­
vos y fonna parte integrante de la 
colectividad. 
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DANTE CERVANTES ANAYArn 
señala: 

«El ORGANO, por lo mismo que es un 
concepto jurídico, igual que la noción 
de persona, no tiene una existencia 
visible;su realidad es puramente jurídi­
ca. Vemos a las personas titulares del 
ORGANO, la sede de éste, los medios 
materiales de que dispone. pero no al 
ORGANO EN SI MISMO. que es una 

abstracción. 

No puede confundirse el ORGANO con 
las PERSONAS FISJCAS que lo des­
empeñan, las cuales son simplemente 
titulares de aquél. Los ORGANOS tie­
nen una permanencia de la que carecen 
los titulares. Tampoco puede asimilarse 
el ORGANO al conjunto indivi­
dualizado de cometidos y facultades es­
tatales, porque éstas son únicamente un 
elemento de aquél. 

Los Órganos integran a la persona jurí­
dica, fonnan parte de ella. No puede con­
siderarse, a su vez, como sujetos de de­
rechos, con personalidad jurídica distin­
ta de la persona a que pertenecen. La 
doctrina es unánime al respecto». 

2.- ELEMENTOS ESENCIALES 
DELORGANO: 

En cuanto a los elementos del ORGA­
NO aparentemente serían: La COMPE-

TENCIA. es <.kcir. el conjunto de atri­
huciones que corresponde al ORGANO, 
y la VOLl JNTAD de la persona fisica 
que actúa y. por último. la FORMA. que 
constituye la partL' L':\lL'rna del ÓRGA­
N< > o como 1..~ste sc pn:scnte. La doctri­
na a L'stc respl'to no 1..·s pací ftca. 

APARICIO i\1ENDEZ 11 scfiala: 

"Los ekmcntos <.kl ( >RGANO son: 
* lJno. suqancial: Funciones, 

atrihm.: ionl..'s. 
* Otro. formal: FI nombre. y. 
* Finalmente: FI cargo. que es el 

cspccí tic o. 

En todo ORCiAN< > hay un contenido 
funcional que k est~·, atribuido. Este con­
tt:nido funcional recibl..' el nombre de 
COMPETENCIA. qui..' es el primer ele­
mento del ORCiANO. 

Luego, aparece la VOLUNTAD ORGA­
NICA. que es la del ser humano o de los 
seres humanos titulares del ORGANO 
y que por esta teoría. se opera la IMPU­
TACION DE ESA VOLUNTAD HU­
MANA A LA ORCiANICA, y según los 
casos. a la de la PERSONA JURIDICA 
que el ORGANO INTEGRA. 

Luego, por último. la FORMA. que 
constituye la parte externa del órgano o 
como éste se presente. 

1° CERVANTES ANAYA. Dante. Derecho Administrativo y Administración Pública. Editorial 
F.O. UNSA. Arequipa. 1996. Página 14 1. 

11 MENDEZ, Aparicio. Gora Citada. Página 56. 
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Existe relación directa, de verdadera in­
terdependencia entre los elementos 
constitutivos del ORGANO ... » 

APARICIO MENDEZ define el 
ORGANO: 

«LA PORCION TECNICA NO-MINA­
DA DEL ESTADO A LA QUE SE 
ATRIBUYE FUNCIONES DEFINI­
DAS Y LOS CORRESPONDIENTES 
CARGOS». 

Apreciamos, que el HOMBRE no es un 
elemento técnico del ORGANO. sino el 
INSTRUMENTO que asegura su acti­
vidad. El HOMBRE. por tanto, PRO­
VEE AL ORGANO LA FUERZA VI­
TAL QUE LO MUEVE, que crea su di­
námica. El HOMBRE le entrega al OR­
GANO o compromete su voluntad na­
tural, psicológica para impulsar la vo­
luntad orgánica. Se incorpora al ORGA­
NO en la medida o dimensión de su com­
petencia y mediante un acto jurídico for­
malizado con el ESTADO por la perso­
na de derecho competente al efecto. La 
PERSONALIDAD HUMANA, por 
consiguiente, NO SE DILUYE EN EL 
ORGANO; le entrega sus energías en la 
medida de la competencia y se somete 
al RÉGIMEN TECNICO-JURIDICO 
DEL CARGO. independientemente del 
jurídico regulador de su calidad de 
titular. 

De lo expuesto. precedentemente se de­
duce que TODO ORGANO ESTA IN­
TEGRADO POR TRES ELEMENTOS 
ESENCIALES: 

* COMPETENCIA: 
* FORMA: Y. 
* VOLUNTAD HUMANA. 

Con-esponde analizarlos: 

a. COMPETENCIA: 

Es un elemento complejo. Se han dado 
muchas definiciones, nosotros tomamos 
el concepto de RAFAEL BIELSA 12

: 

«Es la esfera de atribuciones que cada 
Organo Administrativo PUEDE Y 
DEBE LEGALMENTE EJERCITAR. 
Todo ejercicio de función importa una 
atribución. y la esfera de atribuciones se 
llama Competencia». 

Es pues, la medida de la potestad de ac­
ción que con-esponde a un determinado 
ORGANO ADMINISTRATIVO y. por 
ello. al titular del mismo. 

Toda persona jurídica tiene determina­
das atribuciones y potestades para ejer­
cerlas. para las cuales fue precisamente 
creada. 

12 RIELSA Rafael. DERECI 10 ADMINISTRATIVO. Tomo 11. Púg. 19. 
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MANUEL MARIA DIEZ 13 señala: 

«En cuanto a la COMPETENCIA, po­
demos decir que cada ORGANO. como 
unidad estatal, tiene una porción funcio­
nal detenninada, que se le atribuye por 
razón de la especialización y división del 
trabajo. Tiene entonces COMPETEN­
CIA, vale decir, aptitud de obrar. poder 
jurídico. Como que la persona jurídica 
exterioriza su voluntad por medio de los 
órganos, es lógico pensar que la COM­
PETENCIA de éstos guarda relación con 
la de las personas jurídicas que se valen 
de ellos para expresar su voluntad ... » 

Al estructurarse su organización inter­
na, dichas atribuciones y potestades son 
distribuidas entre los distintos ORGA­
NOS. Ese conjunto de atribuciones y po­
testades asignadas a cada órgano, cons­
tituye su respectiva COMPETENCIA. 

Como puede apreciarse. la COMPE­
TENCIA de los ORGANOS guarda re­
lación con la COMPETENCIA de la 
PERSONA JURIDICA. de la cual aque­
llos son el INSTRUMENTO EXPRE­
SIVO DE SU VOLUNTAD. 

Recordemos que los elementos detenni­
nantes de la COMPETENCIA son: 

* LOS PODERES JURIDICOS, es 
decir, los atribuidos al legislativo, ju­
risdiccional y administrativo~ 

13 DIEZ. Manuel María. Oh. Cit. Pág. 79 

* LA MATERIA. considera ]as tareas 
que competen a las personas jurídi­
cas públicas y a sus ORGANOS. 

* EL TERRITORIO. es el ámbito es­
pacial. el área en que las personasju­
ríd icas y sus órganos actúan. 

EL GRADO es la posición que ocupa el 
ORGANO dentro del ORDENAMIEN­
TO JURIDICO. 

h. FORMA: 

Es el segundo elemento del órgano. Los 
ORGANOS se presentan bajo diferen­
tes formas respondiendo a cómo han 
sido estructurados por el DERECHO 
POSITIVO. En ello, influyen principios 
de ORDEN POLITICO. LA NATURA­
LEZA DE LA FUNCION ASIGNADA, 
LAS TAREAS QUE LE HAN SIDO 
ATRIBUIDAS EN ATENCION A LA 
DISTRIBUCION DE LAS RESPECTI­
VAS DE LA PERSONA JURIDICA 
ESTATAL QUE INTEGRAN, entre 
otras. 

Los órganos pueden ser estructurados de 
distinta manera, respondiendo a razones 
y circunstancias diversas, naturaleza de 
la función que ejercen, principios de 
orden político, etc. Así por ejemplo: 
Encontramos, en primer lugar, los OR­
G ANOS UNIPERSONALES y los 
PLURIPERSONALES o COLEGIA-
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DOS. según donde se integren con una 
sola voluntad humana o con varias vo­
luntades actuando corporativamente. 

Debemos indicar que la actuación del 
ORGANO UNIPERSONAL no ofrece 
problemas mayores. ya que la voluntad 
de éste se confunde con la del órgano, 
debidamente documentada. No sucede 
lo mismo con los órganos colegiados 
donde la voluntad de éste se forma con 
la concertación de voluntades individua­
les de sus componentes. 

Para poder accionar el ORGANO, es ne­
cesario observar cie11as reglas de pro­
cedimiento que pennitan imputar las vo­
luntades individuales de los integrantes 
a la de dicho órgano. 

c. VOLUNTAD HUMANA: 

Por lo que hace a las manifestaciones 
de VOLUNTAD, diremos que cuando 
las VOLUNTADES HUMANAS ponen 
en movimiento el conjunto de atribucio­
nes que corresponden al ORGANO, dan 
VIDA y ACCION a las mismas. Es por 
esto que el tercer elemento es la VO­
LUNTAD HUMANA. 

APARICIO MENDEZ 14 indica: 

«El ESTADO ... desde el punto de vista 
social y jurídico es una UNIDAD ABS-

TRACTA. y como tal no tiene una vida 
natural. fisiológica o fisica propia. Como 
creación técnica del hombre. recor-de­
mos. no es más que una expresión ... » 

El concepto estático del ORGANO está 
determinado por la CONSTITUCION o 
la LEY y expresado en el Organigrama 
de las Instituciones mediante la mera in­
dividualización nominal o estructural: 
mientras que el elemento dinámico. se 
nos presenta en el campo de la realidad. 
impulsado por fuerzas que carecían los 
órganos estáticos: EL HOMBRE. cuya 
incorporación genera múltiples y difici­
les problemas para nuestra disciplina. 

El ORGANO. como expresión de la 
TECNICA JURIDICA es. una mera 
ENTIDAD: «NON HABET ANIMAM. 
La vida. entonces. se obtiene al hombre 
como instrumento. 

El ESTADO sólo necesita la VOLUN­
TAD que haya de representar la suya. 
pero no puede obtener esa voluntad sin 
tomar al hombre que totalmente la re­
presente. 

DANTE CERVANTES ANAYA 15 

manifiesta: 

«Las voluntades humanas que encua­
drándose en las formas establecidas, 
ponen en movimiento los conjuntos de 

14 FARRANDO, Ismael (H) y Otros. Manual de Derecho Administrativo. Depalma. 
Buenos Aires. 2000. Pág. 1 O. MENDEZ. Aparicio. Ohra Citada. Página 45-46. 

15 CERVANTES ANAYA. Dante. Ohra Citada. Página 142. 
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atribuciones individualizadas de la'> per­
sonas jurídicas. constituyen el elemento 
que da vida y acción a los órganos. 

El ser humano titular del ORGANO. 
cuando actúa como tal expresa una vo­

luntad que vale como voluntad del OR­
GANO y, por tanto. los actos que reali­
za se imputan a la persona jurídica a la 
que pertenece aquél. 

Pero el ser humano. aunque absorbido 
por el ORGANO cuando actúa como ti­
tular del mismo. no pierde su calidad de 
persona, de sujeto capaz de toda clase 
de derechos y obligaciones. Lo que su­
cede es que la VOLUNTAD DESEM­
PEÑA UN DOBLE PAPEL: como ex­
presión del querer de sí mismo. en cuan­
to ser humano y por tanto persona. y 
como expresión del querer de la perso­
na jurídica cuyo ORGANO integra». 

MANUEL MARIA DIEZ 1
'' indica: 

«La persona fisica que actúa como titu­
lar del ORGANO expresa una voluntad 
que vale como voluntad del ORGANO, 
de allí que los actos que realiza dentro 
de la esfera de su competencia se impu­
ten a la persona jurídica a la que perte­
nece aquél. 

El individuo fisico, que actúa como ti­
tular del ORGANO, no pierde su cali­
dad de persona y, como tal, de sujeto 

16 DIEZ, Manuel María. Ob. Cit. Pág. 79-80 

capaz de tener toda clase de derechos y 
obligaciones. Su voluntad desempeña un ' 

doble pape 1. 

En una primera expresión representa el 
querer de sí mismo. en cuanto ser hu­
mano. y. por tanto. PERSONA, y en una . 
segunda mani fcstación dc su voluntad, 1 

expresa el querer de la persona jurídica 
cuyo órgano integra. Pucdc agregarse 
que la incorporación de la voluntad hu­
mana al< )l{(iANO se rcaliza por los pro­
cedimientos corrientes para la DESIG- ¡ 

NACION DI·: LOS FUNCIONARIOS, 
y que los actos realizados por el titular 
del órgano se consideran ... emanadosde 
la persona jurídica que integra y cuya 
voluntad expresa. recayendo sus conse­
cuencias sobre ella. Además, el titular 
del ORCiANO. en cuanto tal, no tiene 
derechos subjetivos frente a otros órga• 
nos de la misma persona jurídica» 

ENRIQUE SAYAGUES LASO 17 

maní fiesta: 

«VOLUNTAD I IUMANA. Las volun· 
tadcs humanas que encuadrándose en las 
formas establecidas. ponen en movi­
miento los conjuntos de atribuciones 
individualizadas de las PERSONAS JU­
RI Dl C AS, constituyendo el elemento 
que da vida y acción a los ORGANOS. 
El SER HUMANO TITULAR DELOR­
GANO, cuando actúa como tal, expresa 
una voluntad que vale como voluntad del 

17 SAYAGUES LASO. Enrique. Oh. Cit. Pág. 187. 

148 



DERECHO ADMINISTRATIVO 

ORGANO, y, por lo tanto, los actos que 
realiza se imputan a la PERSONA JU­
RIDICA a la que pertenece aquél. 

Pero ese ser humano, aunque ah-sorbi­
do por el ORGANO cuando actúa como 
titular del mismo, no pierde su calidad 
de PERSONA, de sujeto capaz de toda 
clase de derechos y obligaciones. Lo que 
sucede es que su VOLUNTAD desem­
peña un doble papel: como expresión del 
querer de sí mismo, en cuanto ser hu­
mano y por lo tanto PERSONA, y como 
expresión del querer de la persona jurí­
dica cuyo órgano integra ... » 

c.l. INCORPORACION DEL 
HOMBRE AL ORGANO 

En fonna metódica trataremos de ex­
poner el procedimiento del que se 
vale el DERECHO para usar la ener­
gía mental y física del HOMBRE 
para imprimirle así vida al ORGA­
NO, a la UNIDAD ABSTRACTA, 
y esto es lo que se denomina IMPU­
TACION DE LA VOLUNTAD AL 
ORGANO 

Analicemos los aspectos, siguiendo 

a APARICIO MENDEZ 18
: 

* POSICION QUE OCUPA EL 
HOMBRE DENTRO DEL OR­
GANO. 

* INTEGRACIÓN DE LOS ELE­
MENTOS DEL ORGANO. 

* RELACIONES ENTRE LA CON­
DUCTA DE ESE SER Y LA AC­
TIVIDAD DEL ORGANO A 
QUE SIRVE. 

POSICION QUE OCUPA EL 
HOMBRE DENTRO DEL OR­
GANO: 

En todo Órgano se debe distinguir: 
* LA VOLUNTAD ORGANICA 

O TECNICA. y. 
* La VOLUNTAD PSICOLOGI­

CA O NATURAL. 

La VOLUNTAD ORGANICA O 
TECNICA: 

Es el poder de Querer y de Obrar que fun­
da el impulso de la Decisión y de la Ac­
ción. necesarios para el cumplimiento de 
la misión o de las funciones del Órgano 

18 MENDEZ. Aparicio. Obra Citada. Página 33-35-54 y siguientes. Este autor ha expresado 
que «la TEORIA DEL ORGANO. dentro del concepto de la PERSONALIDAD .llJRÍDICA 
DEL ESTADO. como de toda otra agrupación con este carácter. explica desde un punto de 
vista técnico todo lo que dice en relación con la estructura (fragmentación por división del 
trabajo y especialización). ordenamiento de esas unidades en sistemas y su acción tanto en 
sus relaciones íntimas y recíprocas como en la proyección de su actividad hacia el medio 
social. Pero. y esto es de importancia fundamental. explica y regula la actividad humana al 
servicio del grupo de acuerdo con reglas y principios específicos que no pueden encontrarse 
con igual perfección en ninguna otra teoría». 
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LA VOLUNTAD PSICOLOGICA O 
NATURAL: 

Es la de la persona o personas físicas 
que le sirven de soporte (traeger) y por 
el mecanismo de la Imputación vale o 
valen como VOLUNTAD ORGANICA. 

EN LAACCION AMBAS VOLUNTA­
DES SE IDENTIFICAN DE TALMA­
NERA QUE SE CONSIDERAN UNA. 

INTEGRACION DE LOS ELEMEN­
TOS DELORGANO: 

Nos preguntamos: ¿CÓMO ESTÁ IN­
TEGRADO EL ORGANO? 

JOSE ROBERTO DROMI 19 nos 
ilustra: 

«El ÓRGANO, en su integridad 
ontológica, está compuesto por DOS 
ELEMENTOS; en primer lugar UN 
CONJUNTO DE COMPETENCIAS y 
en segundo término UNA PERSONA 
FISICA que titulariza su ejercicio. Es­
tos son: 

I º.-UN ELEMENTO SUBSISTIVO. 
abstracto e institucional, de carácter 
continuo, centro de competencias. el 
cargo. círculo de atribuciones u ofi­
cio público. LA COMPETENCIA 
equivalente en derecho público a la 
capacidad jurídica del derecho pri-

vado. ES DEL ORGANO INSTITU­
CION. y no dc la persona física o ti­
tular del mismo u ORGANO INDI­
VIDUO, que titulariza el ejercicio de 
ella. El ORGANO INSTITUCION 
tiene UN AREA DE COMPETEN­
CIA. un conjunto o círculo de atri­
buciones y facultades asignadas le­
galmcnk como función especifica .. 

2º.-UN ELEMENTO SUBJETIVO, per­
sonal y variable: el hombre, en defi­
nitiva. d funcionario. empleado o 
agente del Estado ... Esc elemento 
personal. contingente y variable es 
una PERSONA FISICA. que desem­
peiia o inviste la calidad de AGEN­
TE DEL ESTADO. en virtud de un 
título jurídico por el cual el indivi­
duo es admitido en el cargo u oficio 
estatal (elemento objetivo), originan­
do una relación externa entre la per­
sona jurídica estatal y el mismo in­
dividuo (relación de empleo públi­
co). El título jurídico que confiere 
tal calidad y en cuya virtud surgen 
quienes mandan, puede ser: 
legal ... negocia 1 ..• ,etcétera. 
Así, el elemento personal (órgano 
individuo) al realizar su actividad 
dentro del marco de las atribuciones, 
produce la mencionada IMPUTA­
CION OATRIBUIBILIDAD. La im­
putación se hace en virtud de la no­
ción del ejercicio de la función y no 
de la competencia que condiciona la 
validez del acto ... 

19 DROMI. José Roberto. INSTITUCIONES DE DERECI 10 ADMINISTRATIVO. Editorial 
Astn:a. Buenos Aires. 1978. Pág. 62-65. 
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En todos los casos ambos elementos 
se integran, indisoluble e irrescindi­
blemente. El ORGANO ES, PUES. 
UNA UNIDAD JURIDICA, que 
comprende tanto su titular (elemen­
to subjetivo ubicado en el orden de 
la realidad), como su competencia o 
centros de competencias delimitado 
por el ordenamiento jurídico (ele­
mento objetivo ubicado en el orden 
de las normas) ... Tratase de una cons­
trucción jurídica por la que se impu­
ta a la entidad estatal la voluntad de 
un ser humano manifestada dentro de 
un marco determinado propio del 
ente; en otros términos ... es LA IN­
CORPORACION DEL HOMBRE 
AL ORGANO. A TRAVES DE UN 
PROCEDIMIENTO JURIDICO 
POR EL QUE SE IMPRIME VIDA 
A UNA UNIDAD ABSTRACTA». 

APARICIO MENDEZ 20 indica: 

« ... La llamada IMPUTACION de la VO­
LUNTAD ORGANICA nos lleva final­
mente a distinguir la VOLUNTAD DEL 
TITULAR (psicológica) de la VOLUN­
TAD ORGANICA (técnica) ... La VO­
LUNTAD TECNICA está perfectamen­
te limitada por las normas de derecho. 
determinada en su sentido funcional por 
la finalidad del ente; la voluntad psico­
lógica se presenta como subordinada o 
afectada a aquélla. Pero como las fuer­
zas naturales no pueden ser dominadas 
por el hombre sino en cierta proporción, 

20 MENDEZ. Aparicio. Obra Citada. Página 54. 

siempre la voluntad psicológica marca­
rá una pequeña diferencia. en más o 
m1.:nos. con la tt:cn ica. 

Por otra parte. más allá del orden nor­
mativo. de la n:gulación científica. cada 
hombre tiene una fuerza expansiva par­
ticular. una personalidad que quedará en 
el órgano como algo fatal o inevitable. im­
primiéndole ciertos rasgos propios. 

No olvidemos. pues. que la Teoría del 
Órgano. como t()do sistema estructura­
do por e I hombre. tiene un grado de p~r­
f ección relativo: la EFICACIA de los 
servicios estatales se manifiesta según 
el grado del dominio de la voluntad téc­
nica sobre la voluntad psicológica. Pero 
una de las reglas madres en la teoría es. 
la existencia de fórmulas que. poniendo 
al hombre dentro del marco de la volun­
tad técnica. le respete el margen nece­
sario para que el perfume de su perso­
nalidad no se agote ... >> 

De lo expuesto nos damos cuenta de la 
coincidencia de la VOLUNTAD TEC­
NICA con la VOLUNTAD PSICOLO­
GICA encuentra su desarrollo en la leo­
ría de la RESPONSABILIDAD. 

La yuxtaposición de la una sobre la otra 
I ibera al funcionario de toda consecuen­
cia en sus actos, como tal. Si hubiera 
daño, éste daño provendría de la OR­
GANIZACION MISMA, de la diferen­
cia estructural o funcional del ORGA-
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NO y entonces gravitarían los resulta­
dos sobre el Estado. Al contrario, si la 
voluntad psicológica se desborda ( exce­
so de poder) o no se satisface plenamente 
( omisión), o se desvíe con un fin oculto 
(desviación del poder), recae sobre el 
titular la obligación de reparar el daño. 

EN SINTESIS: 

El individuo se incorpora al ORGANO 
mediante un procedimiento técnico y 
ocupa en él la calidad de uno de sus ele­
mentos estructurales. 

El elemento personal, contingente y va­
riable es UNA PERSONA FISICA, que 
desempeña e inviste la calidad de FUN­
CIONARIO y/o SERVIDOR DEL ES­
TADO, EN VIRTUD DE UN TITULO 
JURIDICO POR EL CUAL EL INDI­
VIDUO ES ADMITIDO EN EL CAR­
GO ESTATAL(elemento objetivo) ORI­
GINANDO UNA RELACION EXTER­
NA ENTRE LA PERSONA JURIDICA 
ESTATAL Y EL MISMO INDIVIDUO 
(relación de empleo público). 

El TITULO JURIDICO que confiere tal 
calidad y en cuya virtud surgen quienes 
mandan, puede ser: 

* LEGAL, ejemplo: S.M.O. 
* NEGOCIAL, ejemplo, cuando existe 

un acto específico de designación por 
nombramiento, elección, sorteo, con­
tratación etc. 

De esta manera, la CONJUNCION en­
tre el elemento subjetivo y objetivo, de 
carácter variable el primero, y estable 
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el segundo. determina la PERMANEN­
CIA DEL ESTADO y de LOS ORGA­
NOS INSTITUCIOK que la integran, 
no obstante lo transitorio o pasajero de 
los ORGANOS-I).;DIVIDUOS. 

Siempre ambos ckrrn:ntos se INTE­
GRAN INDI-SOLUBLEMENTE, de 
esta manera el ORCiANO viene a cons­
tituir una UNIDAD Jl:RIDICA, que 
comprende tanto a su TITULAR como 
a su competencia delimitada por el or­
denamiento jurídico. 

De lo expuesto. nos damos cuenta que 
viene a ser una CONSTRUCCION JU- ' 
RIDICA por la que se IMPUTA AL ES­
TADO LA VOLUNTAD DE UN SER 
HUMANO MANIFESTADA DEN1RO , 
DE UN MARCO DETERMINADO, 
propia del ente a la incorporación del 
hombre al órgano a través de un PRO­
CEDIMIENTO JURIDICO por el que 
se imprime vida a una unidad abstracta. 

Es pues, la INCORPORACION DEL 
HOMBRE AL ORGANO. a través de 
un procedimiento TECNICO-JURIDI­
CO por el que se imprime vida a una 
unidad abstracta. 

c.2. ¿CUALES SON LAS RELA­
CIONES ENTRE LA CON­
DUCTA DE ESE SER Y LA 
ACTIVIDAD DEL ORGA­
NO A QUE SIRVE? 

* ¿CUANDO EL FUNCIONA­
RIO Y/O SERVIDOR DEL 
ESTADO ACTUA COMO 
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ORGANO DEL ESTADO Y 
CUANDO NO? 

Existen varios criterios, a saber: 

a. CRITERIO SUBJETIVO: 
Toma en cuenta la FINALIDAD 
perseguida por el funcionario al 
actuar; lo que el funcionario en­
tendió que hacía, si actuaba en ca­
lidad de ORGANO o privadamen­
te. Si la voluntad psicológica del 
titular annoniza con la voluntad 
orgánica de carácter técnico es 
VOLUNTAD ESTATAL; si por el 
contrario, está en CONTRADIC­
CION, no actúa como Órgano del 
Estado, sino como particular. 

b. CRITERIO OBJETIVO: 
Atiende objetivamente a lo que ha 
realizado el Funcionario: 

b. l. DE LEGITIMIDAD: El OR­
GANO físico actúa como OR­
GANO JURIDICO, cuando lo 
hace dentro de los límites le­
gales, dentro del marco espe­
cífico de su competencia asig­
nada legalmente. 

b.2. DE RECONOCIBILIDAD: 
Debe atender a la apariencia 
externa del acto o hecho, a su 
reconocibilidad exterior como 
un hecho o acto propio de la 
función atribuida al Organo, 
haya sido regular o irregular. 

3.-CLASIFICACION DE LvS 
«ORGANOS» 

Existe gran cantidad de criterios para 
clasificar a los ORGANOS, los princi­
pales son: 

3.1. DESDE EL PUNTO DE VIS­
TA DE SU ESTRUCTURA O 
DE SU ORGANIZACION: 

* ORGANOS CONSTITUCIO­
NALES: 
Son los que emanan de la CONS­
TITUCION POLITICA directa­
mente. Son ORGANOS de rango 
superior: Órgano Legislativo. Eje­
cutivo, Jurisdiccional. etc. 

* ORGANOS INFRACONSTITU­
CIONALES: 
Son los ORGANOS NO CONS­
TITUCIONALES. son normativa­
mente subordinados o dependien­
tes. pues derivan de leyes inferio­
res, por ejemplo las ASESORIAS. 

3.2. DESDE EL PUNTO DE VIS­
TA DE SU COMPOSICION: 

* INDIVIDUALES: 
Son los ORGANOS UNIPERSO­
NALES, por ejemplo el 
Ejecutivo. 

* COLEGIADOS: 
Son los ORGANOS PLURIPER­
SONALES, es decir, una suma de 



Marco Antonio Cabrera Vásquez 

personas fís icas (o j uríd ica'>). l,t'> 
cuale s actúan en vir1ud de una rc.:­
glamcntaciun espt:cial por c.:jcrnplo 
el Legislativo. 

3.3. DESDE EL P U TO DE Vl~­
TA DE SU PERMAi'\'F. .'\"CIA 

Continuidad de la func ión . 

* ORD INAR IOS: 
Son aquello s que dcse nvut.:lve n 
una competencia nonnal.p11.:-t:<,t.1-
blec ida en la Constituc ión. Lt:),·<; 
y demás normas admin istrar i\ ¡¡ ., 

* EXTRAORDINAR IOS: 
Son los que se constituye n ¡:n mo­
mentos de eme rgencia que no t.:s­
tán provistos norma lmente. Eje111-
plo: Un tribunal Ad-hoc. 

3.4. DESDE EL PUNTO D E V I S­
TAJERARQ UJCO-POLITI­
CO: Es decir, de acuerdo al l.!.ra-
do de autoridad: -

* ORGANOS SU PER IO RES : 
(PRIMARIOS) 
Son los que se impu lsan, diri gen . 
controlan y nombr an a los intt:­
grantes del órgano inferior, po r 
ejemplo, el Organo Presidente res ­
pecto al ORGANO MINISTRO. 

* ORGANOS IN FER IO R ES: 
(SECUN DARIOS) 
Son los sec undarios. 

J .='. IH .'>l>1-. 1.1 . l'l , 1 O D E \" I STA 
DI·. !. \JODO l>I- . .. \ ( . n . \ C IO:\ 

• < > R < ,..\ < 1 S 1 \ 11 '1 I · 
! ., 1.i L", pr , . ., 1,\ 11 1,·l 11 r... ,1 111."1s 11.:du­
ud,1 L·k111,·11t.il I L. c1>1T..:spn11ck 
u11,olo trtul,11. !,1 qut· k pc.:111111...:- tra­
d11c.11 ~,1 \ol1111t.1d ¡1<11 c.: I ;1 portc.: de 
1111;1 \ olu111.1d p'> ruil,>L'.IC.t úni ca. 

• C J !{ ( , :\ \: < 1 l. < > .\ 11' 1 1 JU 

')011 ;1qt1L·llo-.. q u e.: -..L· 111lc.:gr.111 con 
0 11 ()'-, l .lf ),'.;! !l o , l"'C fr hl \ : Ullt.:'lllt'. . 

.. l'l.l .R ll'J ·: l<.SO i'-:,\1.I S : 
So n lo., que.: '-t' 111 tt-g r;in L·on cit· rto 
1111111c.:10 dc.: carg o ., 111"to <;. cuando 
s ..: compo11én de.: c: 1r¡;o" ú rganos. 

J .ó. l>ES DI-: EI . f'l l :\.'TC> DE \ "IST.-\ DE 
l. .\ DI STIUBl lC [O :'," TERR f­
TOI{ l.\ l. D r-: CO .\ l P ETI•::\CIA: 

* C l.: N ·I l<.J\ LE S: 
So n aque llo s c 11y;1 co mpé tc ncia s~ 
ck sa rro lla é n todo L'i térrit o rio de l 
ESTADO. 

* LOCJ\ l.f.:S: 
C irc11nsc ribc11 su c:--fcL1 de acc ión 
:1 1111 dc.:te rmi11ado te rrit ori o. 

3.7. SEGUN LA ACT I V IDAD 
ADMI N IST RAT I VA QUE 
DESARROLLAN : 

* ACT I VOS: 
So n los que res uc lvcn y fo rm a n 
una vo lunl ~td orgú nica q ue despu és 
se le importará a l Es tad o . 



* CONSULTIVOS: 
No emiten declaración de volun­
tad, sino una manifestación de jui­
cio a través de dictámenes o 
infonnes. 

* CONTROL: 
Son los que fiscalizan la actividad 
estatal, sus actos y las persigue. 

4.- RELACION ORGANICA Y RE­
LACION DE SERVICIO: 

Hemos afirmado que el Organo ES EL 
CONJUNTO DE COMPETENCIAS O 
DE ATRIBUCIONES QUE TIENE LA 
POSIBILIDAD DE IMPUTAR SU AC­
TIVIDAD A LA ORGANIZACION DE 
LA CUAL FORMA PARTE. 

No cabe hablar de mandatarios ni de re­
presentantes. El TITULAR DEL OR­
GANO no es un representante: su vo­
luntad psicológica está subsumida en la 
voluntad orgánica. Según las relaciones 
que haya entre estas dos voluntades te­
nemos el fenómeno de la imputación del 
acto a la organización de la cual fonna 
parte, o el agotamiento en su titular. 

El titular del ORGANO se encuentra en 
una doble relación respecto de la 
organización: 

4.1 UNARELACIONDESERVICIO 

En el sentido de que vincula con la 
ADMINISTRACION PUBLICA, a 
través del CONTRATO DE EM­
PLEO PUBLICO para después 

titularizar un ORGANO o IMPU­
TAR una actividad a la ORGANI­
ZACION. integrando así la RELA­
CION ORGANICA. 

De esta relación de servicios c:l TI­
TULAR DEL ORGANO tiene dere­
chos subjetivos propios y no com­
petencias. por ejemplo. derecho al 
sueldo, al ascenso, a la catTera, etc. 

4.2 UNA RELACION ORGANICA 

En la que el titular del ORGANO es 
una parte del mismo, lo integra, lo 
confonna, no tiene derechos subjeti­
vos respecto del ente. porque es par­
te del mismo. lo integra y lo confor­
ma, EJERCE COMPETENCIA. 

¿TIENEN PERSONALIDAD LOS 
ORGANOS·!, es decir, ¿SON SUJE­
TOS DE DERECHO'? 

PRINCIPIO: 

LOS ORGANOS que, como tales, inte­
oran una PERSONA JURIDICA. NO 
PUEDEN CONSIDERARSE COMO 
SUJETOS DE DERECHO. con PER­
SONALIDAD JURIDk'A distinta de la 
PERSONA a que pertenecen. La PER­
SONALIDAD, en tal caso, le cmTespon­
de a la PERSONA JURIDICA. Así los 
ORGANOS LEGISLATIVO, JUDI­
CIAL Y EJECUTIVO, integrantes de la 
PERSONA JURIDICA «ESTADO». 
carecen de PERSONALIDAD, la cual 
corresponde al ESTADO. De manera 
que los meros ORGANOS de una enti-
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dad o PERSONA JURÍDICA no tienen 
PERSONALIDAD: NO SON SUJE­
TOS DE DERECHO. 

EXCEPCIÓN: 

Puede existir algún texto expreso de DE­
RECHO, que modifique el PRINCIPIO. 
por eso, es que siempre ha de tenerse 
presente el ORDENAMIENTO JURÍDI­
CO DE LA NACIÓN VIGENTE, APLI­
CABLEALCASOQUE SE CONSIDE­
RE. 

Ahora bien, una Persona Jurídica puede 
tener diversos ÓRGANOS. En tal su­
puesto, entre esos diversos ÓRGANOS 
existe o se produce una división de atri­
buciones, entonces se da la ACTIVI­
DAD INTERORGÁNICA 21

• 

También debe indicar que en el orden 
administrativo, el órgano de mayor je­
rarquía es el «PRESIDENCIAL», cuyo 
origen es CONSTITUCIONAL. 

5.- APRECIACIÓ~ Fl~AL DE LA 
TEORÍA DEL «ÓRGA~O» 

De estas rcflcxioncs. se puede: apreciar 
lo siguiente: 

* Debemos a firmar que la TEORÍA 
DEL ÓRGA!'\0 constituye una 
CREACIÓ:'\ Jl JRÍDICA destinada 
a rcsol\'cr los problemas de RE­
PRESENTACIÓN de los intereses 
colecti\'os. Estos se presentan 
corporizados como realidad. El 
ÓRGA~O en camhio no es fmto 
de la realidad histórica. 

GUSTAVO BACACORZ0 22 nos 
indica: 

«El ESTADO se estructura y funciona a 
través de una serie simple y comp!eja 
de elementos que constituyen los OR­
GANOS y ORGANISMOS. Nada más 
ilustrativo que compararlo con el ser 
humano en sus manifestaciones anató­
mico-fisiológicas. 

21 Se ha visto que los ORGANOS no son sujetos de DERECHO, careciendo, por ende, de 
PERSONALIDAD JURIDICA. Esta circunstancia no impide reconocer la existencia de vín­
culos jurídicos entre los ORGANOS de una misma PERSONA JURIDICA PUBLICA ES­
TATAL. 
Ese tipo de relaciones denominadas «INTER-ORGANICAS» permite sustentar la idea de 
una subjetividad interna, limitada a las vinculaciones que se traban en el seno de una misma 
persona jurídica. 
La actividad ínter-orgánica es considerada una actividad jurídica que debe encuadrarse en el 
ordenamiento, observando el principio de unidad de acción que tiene que caracterizar el 
obrar de la persona jurídica pública estatal de que se trate. 

22 BACACORZO, Gustavo, Obra Citada. Páginas: 140 a 144. 
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El ÓRGANO tiene una realidad tangible, 
destinada a realizar cuando menos una 
función, que determina su existencia en 
relación de dependencia. Es parte de un 
todo mayor. Ese todo mayor es lo que 
denominamos ORGANISMO, ente que 
puede por sí solo funcionar. Está inte­
grado por un conjunto armónico de 
ÓRGANOS. 

Los conceptos definitorios de ÓRGA­
NO y de ORGANISMO radican pues, en 
que el primero es porcion que carece de 
vida o actividad, en tanto que el segun­
do la tiene complejamente, como resul­
tante de una interacción de sus partes 
interiores o constitutivas. 

ÓRGANOS son los propios Poderes del 
Estado, los Ministerios. las cámaras le­
gislativas, las cortes de justicia. Igual­
mente, la prefecturas, la subprefec-turas, 
los colegios nacionales, las facultades de 
las universidades públicas, etc. 

ORGANISMOS: El Estado, los gobier­
nos regionales, las municipalidades, las 
empresas estatales, las universidades na­
cionales, el Instituto Peruano de Segu­
ridad Social... 

Ahora bien, el Estado, los otros orga­
nismos y los órganos sin excepción ex­
presan VOLUNTAD a través de PER­
SONAS FÍSICAS o JURÍDICAS que los 
integran. Estas personas portavoces se 
llaman ÓRGANOS-PERSONAS u ÓR­
GANOS-INDIVIDUOS, que son los típi­
cos funcionarios. 

Lógicamente, la volnntad expresada por 
ellos es imputable a la persona jurídica 
de que forman parte, directa o indirec­
tamente considerada para efectos 
jurídicos. 

Cuando se trata de funciones o compe­
tencias asignadas a una variedad de per­
sonas estamos ante otro tipo de entidad 
responsable: Son los denominados ÓR­
GANOS-INSTITUCIÓN. Y en éstos, la 
voluntad manifestada pasa por el tamiz 
corporativo ... 

TEORÍA DEL ÓRGANO. Parte de W1 prin­
cipio fundamental cuando afirma que la 
calidad del ÓRGANO deriva de la pro­
pia conformación de la persona jurídica, 
ya que actúa ella misma, en definitiva. 

Varias son las conclusiones a que llega 
la TEORÍA DEL ÓRGANO, pero en dos, 
queremos poner énfasis, a saber: 

a.- LA IDENTIDAD del ÓRGANO­
INSTITUCIÓN: 
No varía, aunque se produzcan 
cambios de sus portavoces (perso­
nas naturales). 
Fluye entonces una permanencia, 
una continuidad en el tiempo en 
esta clase de órganos. Ello ha de 
posibilitar establecer responsabi­
lidad y obtener resarcimientos ju­
rídicamente, lo que por lo general 
no acontece en las personas pri­
vadas, a no ser que se den las se­
cuencias de fusión de negocios, 
venta, ... 
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b.-DUALIDAD CONCEPTUAL DEL 
ORGANO: 
Aspecto que resulta impreciso por 
la diversidad de criterios doctri­
narios, pues se aduce DINAMIS­
MO para los ORGANOS-PERSO­
NAS y ESTATICA para los OR­
G ANOS -1 NS TI TU C ION 
(Aparicio Mendez), u OPINION 
OBJETIVA para la competencia 
institucional. en tanto que sería una 
OPINION SUBJETIVA para la 
expresión personal (García 
Trevijano ) ... » 

Es la doctrina dominante en la actuali­
dad: Las personas jurídicas expresan su 
voluntad por medio de sus órganos. 

Estos integran la entidad colectiva, son 
parte de ella, sin la cual no podría ella 
accionar, ni se le concebiría siquiera. 

El ORGANO, es complejo porque com­
prende tres elementos: 

a. CONJUNTO DE COMPETENCIAS: 
Es el elemento subsistente. abstracto 
e institucional. de carácter continuo, 
razón de la vida del ORGANO: Es el 
ORGANO-INSTITUCION, que tie­
ne una esfera de competencia que le 
ha sido atribuida por la LEY, dentro 
de la cual debe cumplirse su función 
específica a través del ORGANO­
INDIVIDUO. 

b. LA PERSONA FISICA, que titulariza 
el ejercicio de la competencia asig­
nada al ORGANO INSTITUCION: 

Es el sen idor. funcionario. agente del 
Estado. 

c. MEDIOS i\1ATERIALES. propio del 
órgano. 

CO~Cl.l'SIO~: 

1. El Estado tiene una única Pl:RSO­
NALI DAD (de derecho público). 

2. El PODER necesita. para organi/ar­
se. de una inteligencia. de una ,·olun­
tad. de una fw.:r;:a humana que lo con­
crete. que lo haga efectivo. siendo . 
por tanto. personas tisicas. con inte­
ligencia y voluntad. las que actúan 
por el ESTADO con «ATRIBUI­
BILIDAD» de sus actos a éste. 

3. El PODER DEL ESTADO se ejerce 
por HOMBRES. ya que sólo la per­
sona humana puede accionar los re­
sortes que movilizan el poder. Hoy 
predomina la «TEORÍA DEL ÓRGA­
NO». que explica la actuación de 
estas personas fisicas ( órganos indi­
viduos) y la imputabilidad de sus 
acciones. 

4. Admitida la PERSONALIDAD ÚNI­
CA DEL ESTADO. éste se desen­
vuelve en el orden existencial por me­
dio de una «ESTRUCTURA DE ÓR­
GANOS» desempeñados por sujetos 
fisicos, cuyos actos se imputan y atri­
buyen al ESTADO. 

5. Tanto el ESTADO como las demás 
personas jurídicas expresan su volun-
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tad por medio de las personas físicas 
que las integran, y estas personas fí­
sicas constituyen los llamados «ÓR­
GANOS INDIVIDUOS» del ESTA­
DO, y la voluntad expresada por di­
chas personas físicas es IMPUTA­
BLE O ATRIBUIBLE a la persona 
jurídica de la que fonnan parte. 

6. Se han esgrimido tres teorías para jus­
tificar esta «IMPUTABILIDAD» o 
«ATRIBUIBILIDAD»: TEORÍA 
DEL MANDATO, TEORÍA DE LA 
REPRESENTACIÓN (Estas dos teo­
rías han sufrido serias objeciones) y 
la TEORÍA DEL ÓRGANO, prego­
nada en Francia por CARRÉ DE 
MALBERG y en Alemania por 
GIERKE. es supc-radora de las dos 
teorías anteriores y seiiala que exis­
ten dos órganos que se complemen­
tan e integran: EL ÓRGANO 
INDIVIDUO y el ÓRGANO 
INSTITUCION. 

7. El ÓRGANO INSTITUCION es el 
conjunto de competencias previstas 
por el ordenamiento jurídico. Este 
conjunto de atribuciones o competen­
cias están previstas en la Constitución 
Política. en la Ley, entre otras. 

El ÓRGANO INDIVIDUO, por su 
parte, es el elemento personal, el ser­
vidor o funcionario estatal 

El individuo (funcionario y/o servi­
dor estatal: elemento subjetivo) es le­
gitimado jurídicamente mediante 
elección popular. concurso o desig­
nación directa. tendrú las prerrogati­
vas de I cargo. y ej creerá las 
competencias del «ORGANO 
INSTITUCIÓN». 

8. De esta manera, el ÓRGANO INDI­
VIDUO» y el «ÓRGANO INSTITU­
CIÓN» se integran y complementan, 
constituyendo una UNIDAD JURÍ­
DICA. ya que el elemento personal 
(individuo). al actuar o realizar su ac­
tividad en el marco de sus competen­
cias. producirá la mencionada IMPU­
TACIÓN o ATRIBUIBILIDAD de 
sus actos al ESTADO. 

Por ello. se IMPUTARÁ a la entidad 
estatal la voluntad de un ser humano 
manifestada dentro de un marco 
determinado de competencias o bajo 
«INVESTIDURA»23

• 

Por lo tanto. concluimos que el ORGA­
NO es la unidad que resulta de las COM­
PETENCIAS, la PERSONA y los ME­
DIOS MATERIALES. adscritos a la rea­
lización de un fin. 

El ORGANO es un concepto jurídico. 
no tiene una existencia visible: su reali­
dad es puramente jurídica. 

23 FARRANDO. Ismael (H) y Otros. Manual de Dt:recho Administratirn. Depalma. Ruenos 

Aires. 2000. Púg. 1 O. 



Marco Antonio Cabrera Vásquez 

Vemos la persona o personas titulares 
del ORGANO, la sede de éste, los me­
dios materiales de que dispone; pero no 
al ORGANO EN SI MISMO, que es una 
ABSTRACCION. 

!'\o consideramos agotado el tema de la 
TEORÍA DJ:L (>R< j:\,o. estoy seguro 
que ser.in nrn:stros alumnos los que se­
guirún reflexionando sobre toda esta 
compleja gama <k OR< ;.,\,OS-PERSO­
NA y OR(i:\,os l'STITl 'CION que 
armoniza y condiciona el ESTADO. 
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